
  

 

 

Proceso : ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS 

TRANSITORIOS 

Demandantes : LIGIA RAMOS DE VALVERDE 

JUAN CARLOS VALVERDE RAMOS 

Titular Acto Jurídico : JIMMY JAFFET VALVERDE GONZALEZ 

Radicación : 760013110008-2021-00446-00 

Auto Interlocutorio : 1613 

 

Santiago de Cali, 16 de septiembre de 2021 

 

Se encuentra a despacho el presente proceso de AJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYOS TRANSITORIOS promovido a través de apoderado judicial por LIGIA RAMOS 

DE VALVERDE y JUAN CARLOS VALVERDE RAMOS, a favor de JIMMY JAFFET 

VALVERDE GONZALEZ. No obstante, el capítulo V de la Ley 1996 de 20191, que 

contempla el proceso de adjudicación judicial de apoyos con vocación de permanencia 

o definitivo, que remplazó al de carácter transitorio2, entró en vigencia el 26 de agosto 

de 20213, lo que significa que no es posible adelantar el propuesto por no encontrarse 

en vigencia4. Así, teniendo en cuenta lo anterior, el juzgado se abstendrá del tramitar la 

demanda presentada y ordenará el archivo de las actuaciones, previa cancelación en 

el libro radicador.   

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado DISPONE,   

 

PRIMERO: ABSTENERSE de tramitar la presente demanda por las razones 

expuestas en la parte motiva de este auto.   

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE las demás actuaciones; previa cancelación en el libro 

radicador.    

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

                                                 
1 Artículo 38 
2 Artículo 54 Ley 1996 de 2019 
3 Artículo 52 Ibídem 
4 ARTÍCULO 54. PROCESO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS TRANSITORIO. Hasta tanto entren en 

vigencia los artículos contenidos en el Capítulo V de la presente ley, el juez de familia del domicilio de la persona titular 

del acto jurídico puede determinar de manera excepcional los apoyos necesarios para una persona mayor de edad cuando 

se encuentre absolutamente imposibilitada para expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio, siempre que sea 

necesario para garantizar el ejercicio y la protección de los derechos de la persona titular del acto. (…)” 
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